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Yo, AGUSTIN PITTY AROSEMENA, Notario Público Octavo Primer 

Suplente del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-148-768 

CERTIFICO: 

Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s) 

como suya(s) por los huantes, par consiguiente, dicha(s) 

firma(s) es (som autentica(s). 

18 FEB 2014 
Panamá, 

        

   
“MENA 

Notario Públ vo Primer Suplente 

APOSTILLE 

“Convention de la hayel du 5 de octobre 1961 

Pala PANAMÁ. 

21 presente documento público 

¿ha sido Armado Or 

2 quion soma On culida 

. y esta rovestido del sello/ftimbro def 
ERTIFICABO 1 8 ER AS 

5 EN Panamá —_—_—_—— 5 d0———_—
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Esta Autorización 
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DOY FE: Qué el anverso y 

reverso es fiel fopla del original. 
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Ab. Roger Arosemena Benites 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO 
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BELICE 
LA ORDENANZA DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE AGENTE REGISTRADO 

(En concordancia con el Capítulo VI, Sección 81(2) de la Ley) 

Nosotros, MORGAN € MORGAN TRUST CORPORATION BELIZE LIMITED, 

compañía de Belice, debidamente constituida bajo la Ley de Compañías Cap. 206 de la 
Ley de Belice y registrada desde el 07 de abril de 1992 e inscrita en Panamá en la 
microficha SE1378 documento 1210033 desde el 20 de septiembre del 2007, como 
Agente Registrado de BOSYAL HOLDING COR?P,, por la presente certifico que: 

1. La Compañía fue incorporada en Belice como una Compañía de Negocios 
Internacionales No. 91,861 el 10 de marzo del 2010. 

2. De acuerdo con los registros disponibles en el domicilio social de la Compañía, 

la Compañía está debidamente constituida, válidamente existente y en buena 
posición bajo las leyes de Belice. 

3. El capital autorizado de la Compañía es de Cincuenta mil Dólares 
(US$50,000.00) dividido en 50,000 acciones de US$1.00 cada una. 

4. Los Directores/Representantes de la Compañía hasta la presente fecha son las 
siguientes personas: 

Director/Presidente/Tesorero CHRISTIAN ANDRES MARTIN 

HUGO 
Director/Secretaria PAOLA ARMIJOS JIMENEZ 

5. El Agente Registrado de la Compañía es Morgan € Morgan Trust 
Corporation Belize Limited, Withfield Tower, Third Floor, 4792 Coney Drive, 

P.O. Box 1777, Ciudad de Belice, Belice. 

Con fecha 18 de Febrero del 2014.   firma ilegible) (SELLO) 

  

MORGAN € MORGAN TRUST 
CORPORATION BELIZE LIMITED 
AGENTE REGISTRADO 
Albalyra Morales Chandeck 
Firma Autorizada 

 



  

CORALIA ISABEL GONZÁLEZ CORREA, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, 
cumplo en traducir los documentos que se me presentan y que 

consisten en una Apostilla y certificación, lo cual 
certifico que es fiel traducción al español del texto en 

inglés. 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el Articulo 
Dieciocho, numeral Tres, de la Ley Notarial vigente doy fe, que la firma y rúbrica 

estampada en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEG DE AGENTE 

REGISTRADO, que antecede, es la misma que consta en la céflula de ciudadanía 

número 091038973-3, pertenece a la señora CORALIA ISAHEL GONZALEZ 

CORREA.- Guayaquil, veintiuno de febrero del año dos mil cat 

    

AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 


